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Bando de policía y buen gobierno

Capítulo I

Disposiciones generales
Articulo I
El presente ordenam

establecer lds normas

y la autoridad com

Articulo 2

Este bando es de

de orden público e interés general y tiene por objeto

as de buen gobiemo, las sanciones aplicables

imponerlas.

n la circunscripción del

municipales

del

municipio de cuaji

Articulo 3

Se concede

cualquier

Articulo 4
Los símbolos

A. El nombre es: CuajinicuilaPa

B. El escudo.

Articulo 5

El escudo del municip¡o será utilizado exclusivamente por los

iento, exhibir en en las

oficia en los bienes el patrimo

lquier otro dársele deberá
MSAL
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cabildo. Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones

establecidas en este bando sin perjuicio de las penas señaladas por la ley.

Capitulo ll
De la integración territorial y policita del municipio

Articulo 6
El territorio del municipio cuenta con una superficie de 857.1 kilómetros cuadrados

y las siguientes colindancias.

a) Colinda al norte con azoyu y Ometepec, al sur con el estado de Oaxaca, al este

con el estado de Oaxaca al oeste con el municipio de azoyu y el océano pacifico.

Articulo 7
El territorio del municipio se integra con:

a) la cabecera municipal',del municipio denominada: cuajinicuilapa de

santa María, 18 comisarías municipales, 8 delegaciones, ejidos y colonias

agrícolas ganaderas.

i. Las comisarias municipales son: barajillas, buenos aires, cerro de las

tablas, cerro del indio, colonia miguel alemán, comaltepec, el cuije, el

pitahayo, el quizá, el tamale, el terrero, el vaivén, Maldonado, montecillos,

punta Maldonado, san nicolas, tejas crudas y tierra colorada.

¡i. Ejidos: cerro del indio; cerro de las tablas; comaltepec; cuajinicuilapa y

su anexo barajillas, Maldonado con sus anexos alto de baraña, el vaivén y

buenos aires llos; el quizá; rancho Santiago; san Nicolás, v
SUS A el carrizo, I pitahayo, pun v

; san José; vtejas crud

el tamale
miguel a
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Articulo 8

Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones al territorio o divisiÓn

política, esta solo procederá en los términos establecidos por la constituciÓn

política del estado y la ley orgánica de los municipios del estado de guerrero.

Capitulo lll
De los habitantes u vecinos del municipio, sus derechos y

obligaciones.

Articulo 9

Son habitantes del municipio, todas las personas gue radiquen en su territorio

Articulo l0
Son vecinos del municipio los habitantes o extranieros que residen habitualmente

dentro de su terrario, con una perm&rencia de seis meses cuando menos.

Articulo 1l
Los habitantes y vecinos dgl munidpio si son mexicanos tienen todos los derechos

que otorga la constitución picotica.de los estados unidos mexicanos, la del estado

y demás ordenamientos legales aplicables. Si son extranjeros gozaran de las

garantías y derechos establecidos en dichos ordenamientos jurídicos.

Articulo 12

vecindad en el municipio de pierde por.-

a).- au declarad

b).- deja más de territorio
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resoRe nín

c).- manifestación expresa de residir en otro lugar

Articulo l3
La vecindad no se perderá cuando el vecino se traslade a resindir a otro lugar, en

función del desempeño de un cargo de elección popular, comunicada a la

autoridad municipal.

Articulo l4
Los nacidos dentro del municipio responderán al gentilicio de cuijleños

Articulo l5
Los habitantes y vecinos del municipio tienen tos derechos y obligaciones

siguientes.-

a).- derechos
i.- ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y

comisiones del municipio. ' ."

ii.- vota y ser votado para cargos de elección popular.

iii.- asociarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de habitantes o

iv.- ejercer en toda clase de negocios de petición.

b).- obligaciones.-

i.- cumplir y acatar las leyes vigentes, respetar u obedecer a las autoridades

leg ítimamente constitu idas.-
ii.- asistir a todos los actos públicos que celebre la autoridad.

scribirse en los que determinen las leyes y sus reglame asr

SA cio de sus
que su ilos men anos las

blicas op obtener la primaria H. AYUNTAMIENIO MPAL.
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v.- desempeñar los cargos declarados obligatorios por la ley.

vi.- contribuir para los gastos públicos del municipio en la forma proporcional y

equitativa que disponga las leyes.-

vii.- procurar la conservación u mejoramiento de los servicios públicos.-

viii.-observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a la buenas costumbres.-

ix.- colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud
pública y del medio ambiénte.-

x.- cooperar para la realización de obras de beneficio colectivo.-

xi.- vigilarse del debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias, en el

cuidado y vacunación de los animales domésticos queposeas, y
xii.- las que resulten otros ordenamientos jurídicos.

Capitulo lV

Articulo l6
1.- son fines del muni ntizar:

a) el orden y la tranquilidad
pública.

de los cuerpos de seguridad

b) la protección a las personas y su patrimonio.

c) el establecimiento, organización y funcionamiento de las actividades que

tengan por objeto la satisfacción de una necesidad pública o de interés

mtnt muntct los jueces

Del gobierno municipal
mun¡c

MPAL.

,,§t{§ fines, srr6 serYidores públicos

ffileú y auxiliares.
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e) la salud pública, mediante la realización de las actividades señaladas por

las leyes de salubridad pública relativas a la prevención, conservación,

restauración y mejoramiento de la salud de la población.

0 fomentar entre sus habitantes el respeto y amor a la patria, al estado, al

municipio y crear un sentido de solidaridad nacional.

g) promover el desarrollo integral de todas las comunidades del municipio.

h) fomentar la integración familiar, la protección de los menores de edad y la
orientación a los jóvenes.

i) la protección, conservación, restauración, regeneración y preservacíón del

medio ambiente.

Articulo l7
Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo inmediato anterior, el

ayuntamiento tiene las siguientes facultades generales:

a) de reglamentación para el,, rÉgimen de §obiemo y administración del

municipio. '

b) de inspección para el cumplimiento de las disposiciones legislativas que

c) de sancionar administrativamente o ejercer
a través del procedimiento de ejecución.

la facultad económico-coactiva,

Articulo l8
1.- el gobierno municipal estará a cargo d.- ayuntamiento, comisarías y

es municip

auto , las sigu

b).- presid MPAL
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d).-regidores.

e).- jueces calificadores.

f).- tesorero.
g).- titular de la dirección general de seguridad pública y tránsito.

h ). - su bdi rectores, coord i nadores y su pervisores.

i).- oficiales y sub
j).- policías.

Articulo 19

Son servidores públicos de confianza.

a) secretario

b).- oficial

e).- subdi

Articulo 20

Excepcionalmente a que se refiere el

artículo anterior,

Articulo 2l
Las autoridades municipales en el ejercicio de sus atribuciones, vigilancia el

estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en este bando.

lo22
ores pales de las

conformidad a IflA§!,NTAMIENTO MPALy se les
H.A

CUAJINICUILAPA,GRO
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PRESIDENCIA

IENTO M

n a este
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Capitulo V
De la participación de la comunidad

Articuto 23

Las autoridades municipales procuraran la mayor participación ciudadana en la
solución de los de la comunidad. El ayuntamiento promoverá la

creación del consejo boración municipal.

Articulo 24

La creación e in de cola
y términos que

Articulo 25

El consejo de

canalizar la pa

recursos huma

municipio.

impulsar y
miento de los

de Ios fines del

Articulo 26

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el consejo de

colaboración municipal tendrá actividades que le señale el reglamento, para llevar
a efecto:

a).- la promoción de planes y programas para satisfacer las necesidades de
los centros de población.

b).- procurar de los ramas el

boracffiun
§*Ék-1H€r!§

icipal se hará en forma
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c).-implementar los mecanismos de participación comunitaria para la

realización de obras y la efectiva prestación de los servicios públicos

municipal.

d).-promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones

de los planes municipales de desarrollo urbano, y

e).- prestar su las emergencias que demanda la protección civil

Articulo 27

El ayuntamiento tend Itad de remover a los integrantes de consejo de

colaboración municipal, estos no cumplan obligaciones, en cuyo

caso pasara la

Articulo 28
El ayuntamiento

a).- agua

públicos.-

b).- alumbramie

c).- limpia.

d).- mercado y centrales e abasto

e).- panteones.

f).- rastros.
g).- canales, parques y jardines.

h).- seguridad

j).- manteni de
H. MPA|.
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k).- los demás que la legislatura del estado determine según las condiciones

territoriales y socioeconómicas del municipio así como su capacidad

administrativa y financiera.

Articulo 29

Las autoridades municipales, cuidaran que los servicios públicos a cargo del
ayuntamiento se presten en forma general, permanente, regular y continua y que,

cuando tengan fijada un tarifa, esta sea pagada por el destinario.

Articulo 30

Las disposiciones de esto ordenamiento regularan lá presentación de los servicios
públicos, aun cuando estos se encuentrcn concesionados.

, :.
Articulo 3l
Los servicios públicos municipa buscands la satisfacción colectiva
y para su mantenimiento, , se. exped

:.

irán y actualizaran en su

o disposicionesoportunidad los reglamentos, acuerdos

correspondientes.

Articulo 32

Toda concesión a particulares para la prestación de un servicios públicos, deberá

ser invariablemente por concurso y con sujeción a lo establecido por la ley

orgánica de los municipios del estado de guerrero.

La concesión de un servicio público municipal a los particulares, por ningún motivo

ara su natu en consecu su funcionami
las necesi que son

ncesión de
uerrero o I nes de düJHH$ASFlm'H.A

CONSTITUCIONAT
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El ayuntamiento ordenara la intervención de un servicio público concesionado

cuando así lo requiera el interés público: contra este acuerdo no se admitirá

recurso alguno.

Articulo 33

En tanto se expiden los reglamentos correspondientes a los servicios públicos del

municipio de cuajinicuilapa, se aplicara las disposiciones siguientes:

a).- queda estrictamente prohibido el dispendio de agua potable

concediéndose acción pública para denunciar, ante las autoridades

competentes a quienes no cumplan con esta disposición;

b).- es obligación de los habitantes del municipio adoptar medidas para

impedir que las aguas negras de sus bienes inmuebles se desalojen en la
vía pública;

c).- en material de limpia:

i.- queda prohibido depositar desechos en ríos, lagos, lugares de acceso

H.
CONSTITUCIONAL

CUAJINICUILAPA,GRO
202 1-2024

PRESIDENC!A

r{. AYUNTAMIENTO
CONSTIT(,ICIONAL

ct,rAJtNlcutIAPAGio
2021'2024
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común o lotes baldíos, así mmo
establecidas, y

la vía publica, fuera de los horarios o rutas

ii.- los propietarios deberán conserv€r lirnpios y sin maleza sus predios y lotes

baldíos;
iii.- solo con autorizacióndel cabildo se podrán conceder el uso de espacios físicos

en los mercados.

iv.- las instalaciones de los mercados, deberán mantenerse, en buen estado,

limpios y satisfacer los requisitos de seguridad que la autoridad determine.

v.- queda prohibido el establecimiento de puestos semifijos; en las vías de

ación de vehículo g nes.

actividades se desa municipio, al

de ocho a , con horarios que

el cabildo y os extrao rdi n a ffip¡¡g¡em rda ",.ffiHW[ilBm'DIRECC-IOT.J DE
ORGjTNO DE

CONTROL INTERNO
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d).- se entiende pos rastro, el lugar donde se efectúa la matanza de

animales destinados al consumo público, debiendo quedar sujeto a lo

siguiente:
i.- la autoridad municipal podrá conceder permisos para el sacrificio

de ganado, previo pago de los derechos correspondientes, comprobada la

legitimidad propiedad del ganado que se sacrificaru y la aprobación de la
secretaria de salud.

ii.- quienes presten su casa o contribuyan para llevar a cabo la

matanza clandestina de ganado sin tener permiso del ayuntamiento, se

harán acreedores a las sanciones que les pongan las autoridades sanitarias

y/o municipal.

iii.- las cames que se encuentren en cualquier expendio para su

venta deberán ostentar los sellos tanto de la aubridad sanitaria como del

ayuntamiento y en su caso de que la carne no

tengan los sellos sanitaria y

H.A
CONSTIf UCIONAT

CI,JNINICUILAPA,GRO
2021-2024

PRESIDENCIA

rt. AYUNTAMIENTO
CONSTITL'CIONAL

cuAllNlculLAPA6io
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municipal, la carne será por las autoridades respectivas. El

referencia
provisional

iv.- en el momento quáiétayúntamiento considere necesario pediría a

los expendedores de ffirne que les muestren los comprobantes de

salubridad así como los recibos de pagos de los derechos correspondientes

al municipio. Estos deberán ser entregados totalmente legalizados.

V.-en cuanto a la transportación de la carne, solo podrá realizarse en

vehículos que con las normas iene estab ley

general de
Vi.- no a ogar

to ¡O¡andO la carne al con H AYUNTAMII¡iTO MPAL
CONSTITUC}ONAI
nlnecctÓr{ DE
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e).-la presentación del servicio de panteones comprende la inhumación y

exhumación de cadáveres y restos humanos se regirá por la ley de la
materia y el reglamento respectivo.

0.- es obligación de la autoridad municipal fijar avisos en las calles parques

y jardines, donde se contengan las reglas que los vecinos deberán respetar;

g).- las disposiciones que en materia de transito se apliquen en el municipio

de cuajinicuilapa, serán las contenidas en el reglamento respectivo que se

pruebe.

h).- para la venta al,público, de bebidas alcohólicas se estará a lo dispuesto

al reglamento aprobado por el h. cabildo al menudeo de bebidas alcohólicas

se adoptaran las rtodidas siguientes:

i.- exclusivamente en catilldo
otorgar anuencias

expendan bebidas a

para el

T0 MPAl..
rl. AYUNTAMIENTO
CONSTITT-ICIONAL

CUAJINICUILAPI\GiO
2021 -2024

SINDICATURA

*erá ,la autoridad facultada para

funciortamiento de negocios que
....:,

Ser requerirá la
para que surta efecto esta anuencia.

de conformidad con la ley de salud

debe otorgar la

ii.- el cabildo no otogara la licencia cuando:

1.- se trate del expendio de bebidas preparadas para consumir

fuera dét &tahlsüf,niehb: :'

..:

2.- para el establecimiento de cantinas, bares, cervecerías, no

se tenga la opinión favorable del setenta y cinco por ciento de

los vecinos que radican en un área de 200 metros.

3.- se pretenda establecer cantinas, bares, cervecerías a

menor de 100 metros de distancia de las carreteras federales,

pto las que asa
rsión re rística de ti
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Gapitulo Vll
De la seguridad pública

Articulo 34

La policía municipal es una institución destinada a procurar la tranquilidad y el

orden público en el territorio del municipio.

Sus funciones son vigilancia, defensa social, y prevención de los delitos mediante

la aplicación de medidas ordenadas y concretas para proteger los derechos de las

personas, el desenvolvimiento normal de las instituciones y la seguridad del

municipio, impidiendo todo acto que perturbe, pong8 en peligro o altere la paz y

tranquilidad social.

Articulo 35

La policía municipal actuara como. auxiliar del ministerio público, de la policía

ministerial investigadora y del podd ud¡cial, obedeciendo solo mandatos legítimos

en la investigación, persecución, itl§tención y aprehensiÓn de delincuentes y

ejecutara las órdenes de suspensiones de obras que se realicen sin licencia o

sean peligrosas.

Articulo 36

La policía municipal con facultades propias y como auxiliar de otras autoridades,

intervendrá en materia de seguridad y tranquilidad pública, educación, obras

peligrosas, salubridad pública, apoyo vial y auxilio en casos de siniestros y

protección civil.
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a).- aprobar el programa municipal de seguridad pública.

b).- promover la participación de los distintos sectores sociales de la
población en la búsqueda de soluciones a la problemática de seguridad

pública munícipal, mediante la integración de consejos consultivos.

c).- coordinarse con las autoridades federales y estatales, así como con

otros ayuntamientos, para la eficaz prestaciÓn de servicios de seguridad

pública, y

d).- propugnar por la profesionalización de los integrantes del cuerpo de

seguridad policía municipal.

Artículos 38

El presidente municipal deberá:

a).- vigilar se mantenga el origen y la tranqui¡Had pÚblica en el municipio, se

prevenga Ia comisión de delitos y se proteja a,las personas en sus bienes y

derechos. 1,., :

b).- dictar las medidas neces&s para la observancia y cumplimiento de las

disposiciones legales sobre seguridad pública.

c).- en cumplimiento de los acuardos del cabildo celebrar convenios con el

gobierno del estado o con Otnos ayqltamientos, para la mejor prestación del

servicio y seguridad pública.

d).- analizar la problemática de segurídad publica en el municipio,

estableciendo objetivos y política para su adecuada soluciÓn que sirvan de

apoyo a los programas o planes estatales regionales o municipales,

respectivos.

e).- cuidar el co
ncrones en la policía designar a

gresar a la ny
qrothmos H AYUNTAM1II'iTO MPAL
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Articulo 39

El gobernador del estado tendrá el mando de la fuerza pública cuando resida

habitual o temporalmente en el municipio de cuajinicuilapa o cuando las

circunstancias así lo exijan.

Articulo 40

Queda estrictamente prohibido a la policía municipal:

a).- maltratar a los detenidos en cualquier momento, sea cual fuera la falta o

delito que se le imPute.

b).-practicar cateos sin orden judicial.

c).- retener a su disposición a uná persona sin motivo justificado y

d).- portar armas fuera del horario'de servicio sin motivo de disponibilidad

no poder inmediatamente a disposición de las autoridad competentes, los

presuntos responsables

como abocarse por sí m
de delitos, faltas o infracciones, así

de los hechos delictuosos y a

decidir lo que conesponda a autoridades.

Articulo 4l
Los vecinos y habitantes tienen la obligaciÓn de cooperar con la autoridad

municipal y participar organizadamente en auxilio de la población afectada,

ocurran cal o catástrofes tendrán I tes

ES:

ivc
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a) conocer los programas y medidas de prevención de riesgos, siniestros,

calamidades, emergencias o desastres que elaboren o dicten las

autoridades municipales;

b) facilitar a las autoridades municipales acceso a sus bienes inmuebles,

cuando estas lo soliciten para prevenir o combatir riegos, siniestros,

calamidades o desastres;

c) acatar las disposiciones que ante u omisión que cause o pueda causar

riesgo, siniestro, calamidad o desastre.

Capitulo lX
Ecología urbana y meioramiento del ambiente

Articulo 42

La protección de la ecología urbana.'V meioramiento del ambiente se sujetara al

reglamento respectivo

Articulo 43

Para los efectos del reglamento qu6-pgra estg efecto se expida, se entenderá:

a).- por contaminante: toda ,rrmterial o sustancia, o sus combinaciones,

compuestos o derivados químicos o biolÓgicos, tales como polvo, gases,

cenizas bacterias, residuos, desperdicios y cualquiera otra que al

incorporarse o adicionarse al aire, agua o tierra puedan alterar o modificar

sus características naturales o las del ambiente, así como toda forma de

energ ía como calor, radioactividad o ruidos que al indiciar sobre al aire,

o tierra, a normal

- por conta resencra ambiente

inantes combinación que perJ ud
TO MPA! .
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calidad del aire, agua, la tierra, los bienes o recursos de la comunidad en

general del municipio o de los particulares.

Articulo 44

El ayuntamiento previa coordinación con las autoridades estatales y federales,

integraran un comité de vigilancia a fin de evitar las acciones capaces de degradar

el medio ambiente.

Capitulo X
Desarrollo urbano y obras pÚblicas.

Articulo 45

El ayuntamiento con apego a las leyes federales y estatales relativas, así como el

cumplimiento del plan estatal y fede.ml de desarrollo urbano y ecológico, tendrá

a).- formular, proponer y admiftistrar las zonificación y su plan de desarrollo

municipal;

b).- elaborar, realizar, elecuUr y ,administrar la coordinación con las
'.

autoridades que señala la'Cey'66 a§bntamientos humanos del estado, los

planes de desarrollo municipal y de zonificación correspondiente:

c).- participar e intervenir en los términos que establezca la ley de

asentamientos humanos del estado y las declaraciones de conurbación en

la población ordenación, y regulación de las zonas conurbanas,

- celebrar con la federación, estados y con otros ayuntamientos

convenros que objetivos y fi propuestas nes

desarrollo se realizó jurisdi o

a la legislatura,
MPA!.
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e)).- promover y recibir opiniones de los grupos sociales que integran la

comunidad para la elaboración del plan de desarrollo municipal;

f).- establecer sistemas de control de vigilancia para el corrector ejercicio de

la atribuciones conferidas y para señalar responsabilidades en que sus

servidores públicos puedan incurrír por incumplimiento;

g).- en los términos de las leyes de ferales y estatales relativas participar en

la creación y administración de sus reservaciÓn territoriales; controlar y

vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción y territorial;

h).- en la esfera de su competencia, intervenir en la aplicación de

i).- promover, supÉrvisar, realizar, y en su caso apoyar las obras publicas

que sean nece anas.

De

Articulo 46

Se consideran faltas las violaciories dispuestos en este bando. Lo no previsto

en el presente bando de estará a lo dispuesto a la ley

de justicia en materia de faltas de policía y buen gobierno del estado

Articulo 47

Las violaciones a lo dispuesto en el artículo 32 de este bando se sancionaran con

multa hasta de cinco días de salario mínimo, general vigente en el municipio o

hasta de trei S.

Capitulo Xl 
.

las'fq-ttas y, sanc¡ones
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Articulo 48

Cualquier otra infracción a este reglamento se sancionara a juicio de las

autoridades competentes con amonestación o multa hasta de cinco días de salario

mínimo general vigente en el municipio o arresto hasta de doce horas.

Articulo 49

En las actas que levante la autoridad con motivo de una infracción este

ordenamiento, se adjuntara,un inventario en el que se detallen las pertenencias

del infractor, las que serán,devueltas a este o a quien indique.

Articulo 50

La autoridad municiBal podra siQtcasm lo amerita r con clausura temporal

o definitiva un establecimiento.

Articulo 5l
Los acuerdos y actos de dos del presente bando,

xrt
recur§o§

podrá ser impugnados por la parte interesada mediante la interposición de los

recursos y de revisión.

Articulo 52

El recurso de revocación deberá promover en forma escrita, dentro del término de

días naturales al de la notifi lacto que

delrá ante el

rse dentro de ías sigu

municipal.
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Articulo 53

El recurso de revisión se interpondrá ante el ayuntamiento, en los mismos

términos que el de revocación, en contra de la resolución dictada en este.

Articulo 3l
El escrito en que se i

datos:

ga algún recurso, deberá contener los siguientes

A).- el docume en que el recurrente funde su derecho y

acredite su

B).- los hechos q el acto i v
C).- las p crea para acreditar los

tu

Articulo 55

En ambos recu ofrecidas por el

recurrente y sus a que se dicten
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Reglamento de tránsito y vialidad del Municipio de

Cuaj inicuilapa, guerrero
Capitulo Primero

Disposiciones generales

Articulo I
El presente reglamento de tránsito y vialidad es de orden público e interesante

social, y sus disposiciones son de observancia general en el munícipio de

cuajinicuilapa.

Articulo 2

Este reglamento tiene por objeto normar la vialidad y eirculaciÓn de vehículos y

peatones en las vías públicas del municipio, y las gue siendo de jurisdicciÓn

federal y estatal estén suscritos looecuerdos de coordinación correspondientes.
t,,1:,

Articulo 3

Para efectos del presenté ruglamento sg entiende potx

a) Municipio.- el municipio de c ioi"uitrp".
b) Ayuntamiento.- el ayuntamiento de cuajinicuilapa

c) Estado.- el estado de guerrero.

d) Regtamento.- el reglamento de tránsito y vialidad del municipio de

cuajinicuilapa.
e) Director general.- el director general de tránsito y vialidad del municipio de

cuajinicuilapa.
idad del de

inicuilapa
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g) Derecho de vía.- el espacio destinado para alojar la vía pública y sus

accesorios;

h) Vía publica.- el espacio público destinado al tránsito de vehículos y

peatones de acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 12 de este

reglamento;

i) Vehículo.- todo medio de transporte de propulsión mecánica, eléctrica,

humana o de traceión animal;
j) Conductor.- toda persona que guie o dirija un vehículo en circulaciÓn;

k) Peatón.- toda percona que camíne por las vías pÚblicas;

l) Agente de vialidad.- el agente de vialidad de la dirección de tránsito y

m) o las acciones de

n) sic) del conductor

Articulo 4

¡.,

ii. el presidente municipal; 
' i"

iii. el secretario del h. ayuntamiento;

iv. el director general de tránsito y vialidad;

v. el comandante operativo de tránsito y vialidad;

vi. el cuerpo operativo de Ir¿nsito y vialidad, que está integrado por

comándate lidad, diferentes nive

i. dirección d
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Son atribuciones det presidente municipal:

Articulo 5
Son atribuciones del ayuntamiento:

i. regular las funciones y servicio de tránsito y vialidad en el municipio;

ii. autorizar convenios de colaboración en materia de tránsito y vialidad con

los gobiernos federales, estatales, de otros municipios y con los

particulares;

iii. autorizar los lmales para resguardar vehículos detenidos, así como los

servicios de grúa.

iv. las demás que le señalen otras leyes y reglamentos.

Articulo 6

i. dictar las disposiciones generales relativas a la organizaciÓn y vigilancia

del tránsito de vehículo y peatones en las vías púbticas de jurisdicción

municipal y en las conveni& y coordinadas con el gobierno federal y

estatal; ::t,'

ii. acordar y ordenar medidas para prevenir accidentes con motivo de la

iii. suscribir convenio§'de co Y'Frestación del servicio de transito,

previo acuerdo del ayuntam¡éilto,'¿on los municipios conurbados y con los

particulares;

iv. suscribir convenios de coordinaciÓn de los sistemas de transito y control

vial, previo acuerdo del ayuntamiento, con las autoridades federales,

estatales y otros municipios.

v. las demás que n otras leyes y entos
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i. auxiliar al presidente municipal en el ejercicio de las funciones que le
otorgue el presente reglamento.

ii. ser el enlace entre el presidente municipal y las autoridades de tránsito y

vialidad.

Articulo I
Son atribuciones del director general de tránsito y vialidad

i. auxiliar al presidente municipal en el ejercicio de las funciones que le
otorgue el presente reglamento;

ii. resolver el recurso de revisiÓn presentado por los usuarios de las vías

públicas;

iii. suscribir convenios con organizaciones e instituciones para el desarrollo

vial del municipio;

iv. acordar con el com

requieren su atención y

d isposiciones aplicables;

v. autorizar el traslado

ro M¡establecer

operativo de ,vialidad los asuntos que

otorgan las otras leyes, reglamentos y
anda

vehículos que hayan sido detenidos de

acuerdo a derecho.

vi. las demás que le de vialidad:

Articulo 9

son atribuciones del comandante operativo de vialidad:

i. elaborar disposiciones administrativas y programas operativos, a fin de

establecer medidas de seguridad vial;

i¡. autorizar o la circulación ículos, segú

sticas las vías pú

ii. organizar y lidad en el

v
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v. autorizar el traslado de los vehículos que hayan sido detenidos de

acuerdo a este reglamento al depósito correspondiente.

Articulo 10

Son atribuciones del cuerpo operativo de tránsito y vialidad:

ii. vigilar el cumplimiento de este reglamento y extender boletas de

infracción a quien lo infrinjan;

ii. detener a los vehículos y conductores en los casos que establecen las

leyes, reglamentos así como en cumplimiento de una resolución judicial;

iii. solicitar el auxilio de la fuerza pública para elejercicio de sus funciones.

Articulo l1
A petición de propietarios o representiantes legales, de bienes inmuebles del vial

público, los agentes de vialidad podrán aplicar el presente reglamento.

, ::t. ,.

CaPitulo Segundo
De tas vías publicas

Artículo 12.

Las vías públicas en el municipio se clasifican en:

Gruces peatonales: son la áreas maredas y destinadas en las esquinas que

cruzan arterias viales, para el transito exclusivo de peatones.

Banqueta: la parte de la vía publica destinada para el tránsito de peatones,

comprenden entre Lacalle y el alineamiento de las propiedades.

Calles: superficie de los centros de poblaciÓn, destinadas a la circulaciÓn de

vehículos.
las calles existen o jardines

de circu

os: las supe amiento y estructuras
H. AYUP^!.
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Boulevares: avenidas anchas con arbolado a los costados y calles laterales;

Paradas: son los lugares autorizados, para que los vehículos del servicio público

(sic), transporte urbano, efectué el ascenso y descenso de pasajeros;

Paradero: construcciones fuera o dentro del derecho de vía publica, que se instala

con área de parada de vehículos;

Sitio: son aquellos lugares donde los vehículos concesionados al servicio público,

ejercerán punto de reuniÓn para efectuar, prestar el servicio de transporte de

carga o peatones.

Capítulo Tercero
De ta circulacién de vehíeulos

Articulo l3
Et tránsito de vehículos se establegq¡.á de acuerdo a lá zonificación urbana y de

regulación vial, y se normará por H.p.esentes disposiciones.

Articulo 14

Los vehículos de motor y

placa (s) y tarjeta de circu

eirculen en el municipio deberán portar

fmlogra mas vigentes, estas últimas

cuando sean exigidas en su lugar de procedencia, o en su caso permiso

provisional vigente, expedido por autoridad competente.

Articulo l5
Los vehículos de carga pesada con capacidad de tres toneladas o más, deberán

sujetarse a las restricciones de circulaciÓn y estacionamiento que dentro de la

rbana con

o16
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Los vehículos, para circular, deberán de estar dotados de las placas vigentes

correspondientes al servicio que presten.

Articulo 17

Los vehículos, para circular llevaran placas en el lugar destinado para ello

debiendo quedar perfectamente visibles y, cuando sea exigible, la calcomanía y

holograma se colocaran en vidrios fijos, de preferencia en el vidrio trasero.

Articulo 18

Las placas de motocicletas y remolques se colocaran en la parte de estos

vehículos.

Articulo 19

Los vehículos no podrán circular con las placas en el inbrior u ocultas.

Articulo 20 ,'"1r,,

Las placas, para su circulación, deberán permanecer en el vehículo en buen

estado de conservacién, Iibnee de,obietos, distintivos, rótulos, micas opacas o

dobleces que dificulten o'impidan:1á"'lqibilldad de las mismas, y sin aplicar

sustancia alguna sobre su supeffCié"{r" altere sus características físicas,

químicas o estéticas, asícomo luces que impidan su visibilidad.

Articulo 2l
Los vehículos no podrán circular sin placas o con una sola placa, cuando su

registro local exija dos.

ículos que S
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i. encontrarse en buen estado funcionamiento para que oftezca seguridad;

ii. estar provisto de claxon que emita sonido claro, cuyo nivel de intensidad

no exceda los 90 decibeles;

iii. tener limpiadores de parabrisas en buen estado;

iv. tener defensa delantera y trasera;

v. contar con luz blanca posterior, que se active en la maniobra de reversa,

y que no encandile al conductor que le precede;

vi. los automóviles y camionetas a partir del modelo 1985, deberían estar

H.
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y las traseras invariable eberán contar con reflejante

color rojo en la parte

viii. para , en la parte delantera deberá ser con

luz ámba luz roja o ámbar;

ix. disponer de wlocidad, de combustible y de

cambios de luz alta y baja, condiciones;

x. contar con todos los sistemas de freno en buen estado de

funcionamiento;
xi. estar dotado de una llanta de refacciÓn y de la herramienta indispensable

para reparaciones de emergencia, extintor y reflejante;

xii. disponer de retrovisores, u parte media

sas y la parte ierdo a I

ntanilla de la
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xiii. los cristales delanteros del conductor y acompañante derecho, así como

el parabrisas de los vehículos, deberán permitir perfecta visibilidad al

interior y exterior, quedando expresamente prohibido el tránsito de

vehículos con estos cristales polarizados, pintados o que tengan colocado

algún objeto, material o aditamento en los lugares antes mencionados, y

solo se aceptaran condiciones similares a los provenientes de la fábrica

donde se elaboró elvehículo;

Articulo23
las motocicleta para circular deberán contar con los siguientes elementos:

i. claxon, cuyo nivelde intensidad nos e mayor de 90 decibles;

ii. estar provistas de log dispositivos rnecánicos que eviten ruidos y
emisiones excesivas de humo y gases contaminantes;

iii. un fanal delantero, dos espejos retrovisores, luces direccionales y luz

roja en la parte posterior; 't ..:. ,'
iv. la placa de circulación en lugar visible;

v. tarjeta de circulación; y

vi. herramienta y sistema de frenos efectivo para detener con facilidad el

Articulo 24

Los remolques, equipos de construcción, de labores agrícolas de riego y otros

vehículos análogos, llevaran en las partes posteriores y colocadas en los extremos

2 luces rojas que se enciendan al accionar el freno y direccionales y en la parte

ra deberán di afones reflejan
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i. espejo retrovisor sobre el lado izquierdo.

ii. timbre o corneta

iii. sistema de frenos en perfectas condiciones

iv. para su circulación noctuma además deberán contar con luz delantera

blanca y roja posterior o plafones reflejantes de dichas tonalidades.

Articulo 26

Los vehículos de tracción animal llevaran calaveras reflejantes, verde o ambas por

delante y rojo por detrás, estas deberán ser dos, como mínimo.

Articulo 27

Los vehículos con huellas de accidentés que representen un riesgo para la
circulación, o que no cuenten con parabrisas o que.este se encuentre estrellado

impidiendo la visibilidad del conduclor, solo podÉn circular con previo permiso

expedido por autoridad competente.
.::
li',.

Articulo 28

Los vehículos con equipo no sea maquinaria de construcción o que,

siendo esta exceda en péso o los equipos normales, solo podrán

circular con permiso expedido por direóción y deberá recabarse la opinión de la

autoridad o dependencia que tenga a su cargo la conservación de las vías por las

que circularan.

Articulo 29
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Articulo 30

Los vehículos de carga deberán contar en la parte posterior con antellantas o

loderas, que eviten proyectar objetos hacia atrás.

Articulo 30

Cuando un vehículo retroceda el conductor se cerciorara que no exista peatones

un obstáculo que se lo impida y que por la velocidad del que se acerque y la

distancia, podrá maniobrar sin riesgo de ser alcanzado. En vías de circulacíón

continua o en intersecciones, se prohíbe retroceder los vehÍculos. Los

conductores, en este caso, podrán hacerto solamente por encontrase obstruida la

vía en tal forma que impida el fluio vehicular.

En caso de accidente el conductor de un vehículo'.gn retroceso o reversa será

responsable de los

se haga acreedor.

daños que cause,.,indepen'':. dientemente de las sanciones a que

Articulo 32

Los vehículos no podrán portar y usry sirenas y luces giratorias o de torreta, así

como luces estroboscopias, h¡qgs:*oja*,
autorización de la dirección, no se siendÚ

seguridad pública y de emergencia.

., adelante o faros buscadores, sin

necesaria esta para los vehículos de

Articulo 33

Los vehículos que excedan los 4.20 metros de altura, medidos a partir de la
de rodamien rán de permiso irección para ci
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Articulo 34

Los vehículos que excedan los 2.55 metros de ancho requerirán permiso de Ia
dirección para circular.

Articulo 35

Los vehículos de carga transporten materiales volátiles o solidos con riesgo

de dispensarse debe

dispersión.

brirlos en su totalidad pata evitar su dename o

Articulo 36

Los vehículos y
particular, además
reglamento

MPAL.

i. prestar

funcional

n equipo cómodo,

ii. disponer mínimo de botiquín

Linterna,

iii. contar con

iv. disponer en a los pasajeros en el

que se indiquen las tarifas

v. los vehículos de transporte publico deberán traer las puertas cerradas

mientras circulan, abriéndolas en paradas establecidas para el ascenso y

descenso del pasaje.

37.
ículos de deberán circular

tanto
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i. llevar al frente, en la parte media superior externa del vehículo, una farola

blanca o ámbar que encendida indique desocupado, y apagada, ocupado;

ii. deberán conservarse en buen estado de uso u limpio.

Articulo 38

Los vehículos no deberán llevar más pasajeros de lo indique la tarjeta de

circulación ni transportar pasajeros en el espacio destinado a la carga, salvo que

se trate de vehículos afectos a alguna actividad agrícola, caso en el cual, se

permitirá transportar personas en el área de carga debiendo asegurarse esta por

seguridad de los pasajeros, además el vehículo deberá circular a la velocidad

mínima señalada para la vía de que se trate

Articulo 39

Los vehículos de emergencia, podÉn estacionars? en la vía pública solo cuando

se hallen prestando ayuda que ael lo requiera, sin la necesidad de sujetarse a las

disposiciones de este reglamento, §arantizando la seguridad de las personas y

sus bienes, estableciendo la coordinación del flujo vial.

Articulo 40

Todo vehículo trasporte público de pasaieros deberá contar con seguir de viajeros

y daño a terceros

Articulo 41

Queda el tránsito de vehículos equipados con banda de oruga, ruedas metálicas u

otros mecanismos de traslación que puedan dañar la superficie de rodamiento. La

ra al infractornción a los

ue cause, sln

uctores de

les en virtu

este artícu

sancron

responsa

o fallas

ta

daños q
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H

Gapitulo Cuarto
De los conductores de vehículo

Articulo 42

Los conductores de vehículos deberán observar las disposiciones normativas de

este reglamento, así como los señalamientos viales, procurando preservar su

seguridad coadyuvar en el buen orden.

Articulo 43

El conductor está obligado a seleccionar anticipadamente el carril adecuando de

una intersección, cuando se intente lncorPorar a una calle de doble sentido de

circulación se utilizara el carril derecho para dar vuelta a la derecha y el carril

izquierdo para voltear a la izquierda; para continuar de frente cualquier carril es

apropiado, siempre y cuando no se interrumpa la libre circulación.

Articulo 44 r'

Ninguna persona deberá canducir vehículos de motor en las vías públicas sin la
correspondiente licencia o permiso dé conducir vigente, de chofer, automovilista,

obnibus, motocicletas, expedida :pr lá {irección de tránsito municipal o la

autoridad competente, con duración de 3 a 5 años y permanente. Así mismo

deberá observar las disposiciones indicadas de la misma para poder circular.

Artículo ¿t4 bis.-
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c. obnibus $300.00 $450.00 $800.00

motociclista $200.00

Para los mayores de 16 años y menores de 18 años, se expedirán permisos

provisionales de chofer y motociclista por 180 días, con un costo de $200.00

Articulo 45

Queda prohibido a los mnductores de vehículos:

i. entorpecer u obdaculizar la marcha de columnas militares, escolares,

desfiles, eventos deportivos, sepelios y man ifegtaciones permitidas por ley;

en la superficie de

el vehículo realice en

r la misma vialidad;

v. pasarse la luz roja del o elseñalamiento del agente de tránsito,

cuando este indique el
vi. aumentar Ia luz ámbar indicada por

el semáforo;

vii. rebasar o adelantar a un

una intersección;

ido ante una zona peatonal o en

viii. hacer uso del teléfono celular con el vehículo en movimiento;

ix. excederse en el tiempo reglamentario en lazona de estacionamiento de

que se trate;

x. dar vuelta rroyo de la ví existan

xi. hacer uso
o Uhradio de o,t¿$ffitrü#p§
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públicos. En las zonas urbanas o suburbanas se sancionara el uso excesivo

o exagerado de estos. No se permitirá el uso de cornetas de aire;

xii. estacionarse sobre la carretera en tramos de curvas, pendientes y en los

puentes donde no sea visible el vehículo a una distancia que proporcione

seguridad para el frenado de otro. En casos extraordinarios podrá hacerlo

en la carpeta asfáltica, siempre que no haya acotamiento, pero en todo

caso el conductor deberá colocar señalamientos preventivos desde una

distancia no menor de 100 metros anteriores con puntos a intervalo de 50

metros. Se prohíbe estacionarse sobre cualquier espacio de la carretera sin

instalar señales preventivas; 
:

xiii. circular transportando personas en la cajuela o llevando la tapa abierta;

v
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xiv. arrojar a la vía publica basura u objetos desde el interior del vehículo, el

conductor será responsable en los casos en que ello ocurra.

Artículo 46. ,; ':'

Los conductores, cuando circulen $r,vialiOades de dos caniles de circulaciÓn con

camellón o línea al centro, deberán de conducir preferentemente por el carril de la

derecha.

Articulo 47

Queda prohibido al conductor de un vehículo rebasar por el lado derecho del

sentido de la circulación, o por el acotamiento.

Articulo 48

dar vuelta en u nala a izquierda, lo

tal man direcciona al

a los peatonES
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Articulo 49
Los conductores en vías de circulación de un solo sentido, lo harán de acuerdo al

sentido que indique el señalamiento correspondiente. En el caso de vías con dos

sentidos, el conductor lo hará hacia donde circula por su Iado derecho.

Articulo 50

Los conductores al

vuelta a la izquierda

sobre vías de doble sentido de circulación, no darán

señalamiento lo prohíba.

Articulo 5l
Todo conductor que para entrar o salir de

ceder el paso a losuna cochera,
peatones.

Articulo 52

Los conductores , ni hacerlo en

estado de o el influjo de otras

substancias que

Articulo 53

Todo conductor de vehículo automotor que trasmite por las vías públicas deberá:

i. sujetar firmemente el volante;

ii. no deberá llevar a su izquierda o entre sus manos ninguna persona,

animal u objeto ni permitir que otra persona tome el volante.
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Articulo 54

Los conductores de vehículos deberán conservar, respeto del que lo precede,

tomando en cuenta la velocidad con que transite y las condiciones del camino y

del vehículo que tripulan, las siguientes distancias:

i. en calle: 11 metros

ii. zona escolar: 7
iii. carreteras, , boulevard y calzadas: 22 metros

los anterior para gara podrá detenerse oportunamente en caso de que el

vehículo que vaya intempestivamente.

Articulo 55

Los vehículos que de manera que

garanticen segu v pañantes hacer

movimientos q se sujetaran

alasd

Articulo 56

Los conductores en de peatones, están
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Articulo 57

Queda prohibido adelantar o rebasar cualquier vehículo que se encuentre ante

una zona de paso peatonal, delimitada o no, y en intersección.

obligados a detener
atravesando la calle.

TO MPAL.


